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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES S 3 li an de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo o nduclo s«' pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 
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anticipados; fuera de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten «uscriciones en Madrid en las olicinas de BOLETÍN, 
COI r< di-ra Baja de San Pablo, nñmeio 59. b:ijo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
ahono en sellos.—Un número suelto 2 reales. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmonte: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de h s 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
PRESDKNCiA íítíL CONSEJO DE M -

ros'x&o** 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guardo) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en 
sü importante salud. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA DEL 
REINO. 

La Junta ha acordado que se verifique ¡ 
el 21 de junio próximo, á las doce de la 
mañana, m el local desuSecre ta i ía , ca-
lia de los Donados núm. 4, el remate de 1 

9 j 
lasobras para terraplenar el alcantari
llado de la casa de Santa Isabel de L é 
ganos , en la calle del Guante;construir 
u n absorbedero oblicuo, y poner uuos 
barrotes de hi rro á lassal idasde aque- | 
Ha, bajo los pliegos de condiciones y . 
presupuesto siguientes: 
Pliego de condiciones facultativas para terra

plenar la parte de arroyo donde se ha cons
truido la alcantarilla que conduce al campo 
las aguas inmundas y llovedizas de la casa 
de dementes de Santa Isabel, construir un 
absorbedero oblicuo y poner unos barrotes de 
hierro á las salidas de dicha alcantarilla. 

i . V El contratista se sujetará en un 
todo á estas condiciones, en las que se 
designa la clase de obra que hay que 
ejecutar, siendo d e s u cuenta tant • los 
materiales como los jornales, herramien
tas y demás gastos que ocurran. 

2.* Las obras proyectadas consis
ten en terraplenar sobre la alcantarilla 
que se ha construido en la calle del 
Sol, el vaciado que ha quedado hasta 
las rasantes que se dirán, construir un 
absorbedero oblicuo y poner unos b a r 
rotes de hierro á las salidas de dicha a l 
cantari l la . 

3 . ' Las tierras disponibles para di
cho objeto son las que se hallan frente 
á la fachada del cuartel , cuyo p resu
puesto se ha formado con sujeción á la 
distancia media á que se encuentran, 
siendo de su cuenta la cava, carga y 
descarga, trasporte y cslenderlas opor
tunamente . 

4 . a Las rasantes á que debe a t e 
nerse son: desde el primer absorvedero 
al segundo y desde este hasta la parte 

superior del puente, situado en la c a r 
re tera . 

5 . Será asimismo de su cuenta el 
desmontar los tesos que f . rme el te r re
no contiguo á los planos que queden 
después de terraplenar, con arreglo á 
las rasantes dadas ó que se den. 

6 . \ i 1 terreno que ocupa el pez ó 
mouton de tierra que ha de trasportar
se, quedará limpio y en iguales condi
ciones que estuvo antes de depositar 
dichas t ierras. 

7 . a La medición para el pago se 
hará por unidad de obra, cubicando an
ticipadamente todo el pez ó montón de 
tierra existente, quedando consignado 
por escrito, e r cuyo documento firma
rá su conformidad el contralista, para 
lo cual hará por sí ó nombrará un p e 
rito que en unión del Arquitecto ó el 
ausiliar facultativo verificarán aquella 
operación. 

8 . ' Hecho el terraplén se volverá 
á medir en los mismos términos la par 
te de tierras que hayan quedado, s ien
do de pago la diferencia entre el total 
y el parcial. 

9.* El absorbedero oblicuo, hay 
que ejecutarle á continuación del p r i 
mero vert ical , para lo cual se aprove
charán los dos adoquines que hay in
mediatos, desbastándolos hasta su dia
gonal , dejando dos mochetas de 4 4 cen 
ifu.etros á los estreñios. 

4 0 . Se romperá la fábrica antigua 
que sirvió de muro de contención, sus 
tituyéndola con otra de ladrillo recocho 
y mezcla de cal y arena construida con 
la oblicuidad que se prefije, para dar 
paso á las aguas . 

4 4. Hecha esta operación se senta
rán convenientemente los adoquines, el 
primero á la altura del absorbedero ac 
tual y el otro mas bajo todo el grueso 
del anterior; pero de tal modo, que que 
den paralelas las caras que resulten del 
desbaste, empleando para el asiento el 
mortero de cal y arena. 

42 . En la salida de la alcantarilla, 
se colocarán unos barrotes de hierro de 
o centímetros c'e diámetro, incrustados 
en la fábrica, el primero á 5 0 centíme
tros de la solera y los restantes á 2 0 
unos de otros. 

4 5 . Para evitar que puedan sacar 
dichos barrotes, tendrán un platillo mo
vible á cada extremo, los que después 
de colocados aquellos, se sujetarán con 

! unos pasadores remachados á dichos 

barrotes, quedando ceñidos á la fábrica 
de la embocadura. 

44 . Para evitar en lo posible la 
oxidación, se miniarán y pintarán al 
ó!eo con tres manos de color negro. 

45 . Todos los materiales que se 
empleen deberán ser de buena calidad, 
bien preparados al objeto que se ap l i 
quen y empleados en las obras según 
las reglas ue buena consirucion, siendo 
desechados en el acto y repuestos con 
otros admisibles los que no reúnan las 
condiciones necesarias á dicho objeto. 

4 6 . El contratista no tendrá dere
cho á exigir mas cantidades que las 
que arrojen las obras ejecutadas con ar 
reglo al valor de la unidad, rebajando 
proporcionalmente el beneficio que se 
haya obtenido en ra subasta . 

47 . En todo lo concerniente á la 
obra el contratista se atendrá á las ins
trucciones que le dé el señor Arquitec
to ó persona que le represente. 

4 8 . A ninguna de estas condicio
nes se le dará interpretación alguna 
violenta, sino la que naturalmente e s 
presan, y en caso de duda se entenderá 
á favor de la obra. 

Madrid 2 9 d e abril de 4 8 6 7 — B r u n o 
F . de los Ronderos .—Es copia.—-Vic
toriano Calvo. 

Pliego de condiciones económicas para terra
plenar la parte de arroyo donde se ha cons
truido la alcantarilla que conduce al campo 
las aguas inmundas y llovedizas de la casa de 
dementes de Santa Isabel, construir un ab
sorbedero oblicuo, y poner unos barrotes de 
hierro a las salidas de dicha alcantarilla. 

! .* El contralista se obliga á eje
cutar las obras necesarias á dicho obje
to, con arreglo al adjunto pliego de con
diciones facultativas y presupuesto por 
la cautidad en que se adjudique el r e 
mate . 

2 . a Servirá de t ipoparala subasta la 
cantidad de 6 0 7 escudos en que han sido 
apreciadas dichas obras, no admit ién
dose proposición por mayor precio. 

5 . a La subasta se verificará al te 
nor de lo dispuesto en la instrucción de 
48 de marzo de 4852 en el dia y hora 
que se señale, observándose en ella el 
orden que la misma instrucción estable
ce , de conformidad con las bases con
signadas en el Real decreto de 27 de 
febrero del misino año. 

4.* Las proposiciones se harán por 
escrito y en pliegos cerrados, adaptán
dose al adjunto modelo, y solo en el caso 
que resultasen dos ó mas proposicio-

••' iol i; olqfo 
nes iguales, siempre que sean las mas 
beneficiosas, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores por el tiempo que el 
señor Presidente determine, debiendo ser 
en este caso la primera mejora de cinco 
escudos, y las demás á voluntad de los 
lidiadores, con tal que no bajen de un 
escudo. 

5 . a Para tomar parte en la subasta 
deberá acompañarse á los pliegos que 
contengan proposiciones, un documento 
que acredite haber entregado en la d e 
positaría de Ja Excma. Junta general de 
Beneficencia, la cantidad de 5 0 e s 
cudos. 

6.* En el momento determinarse el 
acto, se devolverán los documentos de 
los interesados cuyas proposiciones n o , 
hubiesen sido admitidas; el del mejor 
postor se ampliará hasta 6 0 escudos, y 
se conservará como garant ía en el e s 
pediente hasta que haya terminado por 
completo su responsabilidad con la r e 
cepción definitiva de la obra; en el caso 
de desaprobarse el remate , le será d e 
vuelto también al notificarle aquella r e 
solución. 

7.* Los licitadores que suscriban 
las proposiciones, están obligados á ha
llarse présenles ó legalmente represen
tados pnr otra persona en el acto del re
mate , para firmar la diligencia de él y 
aceptarla en su caso. . . 

8 . ' Las obias deberán quedar per
fecta y totalmente concluidas en el l é r -
mino de 5 0 dias, á contar ocho después 
que se le notifique la espresada a p r o 
bación del remate, debiendo darse prin
cipia á los trabajos deutro de los ocho 
dias dichos. 

9 . ' El pago de la cantidad total de 
la obra en que quede adjudicada, se ve
rificará eu un solo plazo, que será 1 5 
dias después de concluida, previo reco
nocimiento y recepción provisional de la 
misma. 

4 0 . No se admitirá al contratista 
reclamación alguna fundada en la insu
ficiencia de la cantidad asignada en el 
presupuesto para dicha obra. 

4 4 . No se a lonará al contratista 
cantidad alguna á título de mejora, a u 
mento de obra ú otra denominación cual
quiera, y si solo aquella en que quede 
subastada. 

4 2 . La recepción definitiva se ve 
rificará 15 diasdespuesde la provisional 
que se indica en la condic ión9 . ' , á cuyo 
efecto se practicará un nuevo reconocí-
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miento, siendo de su cuenta corregir los 
desperfectos que se noten, espidiendo el 
referido arquitecto la certificación de su 
resultado, con lo cual podrá acordarse 
la entrega del depósito ó fianza deque se 
habla en la condición G * 

13 . £1 con'ratista csesclusivamen-
te responsable de la ejecución de las 
obras que haya contralado, y no tendrá 
derecho alguno bajo pretesto, error ú 
omisión á reclamar aumento de los pre
cios por él admitidos. 

1 4 . E n cualquier caso que falte el 
contratista á lo estipulado en estas con
diciones, se continuarán las obras por 
administración y por cuenta de la fianza 
de aquel y demás bienes que le per te
neciesen. 

1 5 . Serán de cuenta del contratista 
los gastos de subastas, escritura de con
trato, y una copia simple que deberá 
entregarse en la Secretaría de la Junta 
general de Beneficencia. 

16. Si el contratista nó diese pr in
cipio á los trabajos en el tiempo que se 
indica en la condición 8 . a ó fallase á al
guna de las demás condiciones del con
trato, perderá de hecho la fianza, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades 
á que hubiere lu°ar. 

Madrid 29 de abril de «867.—Bru
ñó F . de los Honderos. 

Modelo de proposióion. 

Don N. N., vecino d e . . . que habita 
e n . . . enterado del anuncio publicado con 
fecha de . . . y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras que han 
de ejecutarse en la villa de Leganés por 
cuenta de la casa de dementes de Santa 
Isabel, se comprometo á lomar á su car
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los éspresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de 
(aqui la proposición en letra) . 

Fecha y firma. 
Es copia.—Victoriano Calvo. 

Construcciones civiles de la provincia de Ma
drid.— Presupuesto formado para terraplenar 
la parte, de arroyo doode se ha construido la 
alcantarilla que conduce las aguas inmundas 

Ír llovedizas de la Casa de dementes de Santa 
sabel, construir un absorbedero oblicuo y 
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Bruto F . de los Ronderos.—Es copia.— 
Victoriano Calvo. 

— 
Pliego de condiciones bajo las que la excelentí

sima Junta provincial de Beneficencia saca á 
pública subasta el suministro de 20.000 cuar 
til los de leche do cabras que se calculan apro
ximadamente consumen al año los Estableci
mientos que dependen de la misma. 

dicha alcantarilla. mnn 
- • ' I I ' 

Eses, mils 

Novecientos cincuenta metros 
cúbicos de tierra que hay que 
conducir á distancia de 890 
metros, término medie , á 
0,410 milésimas el metro. 389,500 

Por la cava de dichos metros 
de tierra, á 0 ,028. . . . 26,600 

Por la carga y descarga de los 
mismos, á 0 ,062 . . . . 58,900 

Cuatro hombres veinticualro 
dias para estender la tierra 
con arreglo á las rasantes, á 
0,800 de jcrnal diario cada 
uno 76,800 

Por arreglar y colocar dos ado
quines, abrir un absorbedero 
oblicuo y emplomar la reja 
actual 35,200 

Cincuenta kilogramos de varilla 
de hierro de tres centímetros 
de diámetro en forma de r e 
jas para colocar á las salidas 
de la alcantarilla, 0 ,400. . 20,000 

~~ 
Asciende este presupuesto á la canti

dad de seiscientos siete escudos. 
Madrid 1.° de setiembre de 1866.— 

1 . a El proveedor ha de suministrar 
desde la fecha en que se le comunique la 
aprobación del r emate , hasta igual dia y 
mes del ano siguiente, toda la leche de 
cabras que necesiten ios Establecimien
tos, sin limitación alguna. 

2 / Las cabras han de ser conducidas 
indispensablemente á los Establecimien
tos respectivos para ordeñar la leche que 
sea necesaria, debiendo tener todas las 
cualidades concernientes al buen estado 
de salud de las mismas; y si no reúnen 
todos los requisitos indispensables para 
que la leche sea buena, s e procederá á 
comprar dicho articulo por cuenta del 
contratista. 

3 . a Servirá de tipo para la subasta el 
precio de 130 milésimas de escudo cada 
cuartillo de leche, no admitiéndose nin 
guna proposición que esceda del mismo. 

4.* El pago se verificará por men
sualidades vencidas en los Estableci
mientos respectivos. 

5 . a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrrados, conforme al modelo 
adjunto. Si una YCZ a l e r t o s resaltaren 
dos ó mas iguales, siendo l<*s mas venta
josas, se abrirá,licitación verbal entre sos 
autores por el tiempo que el señor P r e 
sidente-se sirva determinar. No se a Jim"-
tiran proposiciones de menores de edad 
como no estén autorizados competente
mente; ó de otras personas que se hallen 
incapacitadas por la ley para poder con
tratar . 

6.* Para tomar parte en la subasla 
acreditarán los l idiadores haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 300 escudos. Terminada que 
sea la subasla se devolverán las cartas á 
los l idiadores, á escepcion de la del me
jor postor, que quedará retenida en poder 
de la Junta como lianza provisional. 

7 / Luego que recaiga en el remate 
la aprobación del Excmo. señor Gober-
nadar civil de la provincia, y antes dol 
otorgamiento de la escri tura, ampliará 
el contratista su fianza en la misma Caja 
general de Depósitos hasta la cantidad d e 
600 escudos. 

8." El depósito á que se refiere la 
condición anterior, asi como la de carác
ter provisional, tiene por objeto respon
der do lodos los daúos y perjuicios que 
quede ocasionar á la Beneficencia el con
tratista por la falla de cumplimiento del 
pliego de condiciones, con arreglo á la 
ley y Reglamento de presupuestos y con
tabilidad provincial de 20 y 26 de setiem
bre de 1865. 

9 . a El contrato no tendrá efecto basta 
que recaiga la aprobación del escelenli-
simo señor Gobernador civil de la p ro 
vincia. 

i 0 . a Los gastos de subasta, escritu
ra , papel, copias y demás serán de cuenta 
del contratista. 

1 1 . a La subasla tendrá lugar el dia 
26 de junio próximo á las dos y media 
de la tarde, en el Gobierno civil de la 

provincia y bajo la presidencia del e s -
cfelenlisimo señor Gobernador civil ó per
sona en quien se sirva delegar. 

Madrid 25 de mayo de 1867.—El Se
cre tar io , José María Octavio de Toledo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., qoe vive. . . enterado del 
anuncio inserto, en los diarios oficiales 
publicando el pliego de condiciones para 
sacar á pública subasta el suministro de 
leche de cabras á lodos los Estableci
mientos dependientes de la Excma. Junta 
provincial de Beneficencia, se comprome
te á suministrar dicho artículo con es 
tricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado y al precio de . . . (aqui la can
tidad en luirá) cada cuartillo de leche. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Pliego de condiciones hajo las qne la escelcnti-
sima Junta proviucial de Beneficencia saca á 

frtiblica subasta el suministro de leña para 
os establecimientos de su cargo, calculado 

próximamente su consumo en todos ellos en 
Ü2.000 arrobas al año. 

1.* El proveedor ha de 'sumioislrar 
desde la fecha de la aprobación del r e 
mate , si ocurriese después del 30 de ju 
nio próximo, hasta el 31 de julio de 
1 8 6 8 , toda la leña de encina que nece
siten los establecimientos de Beneficen* 
cia, sin limitación a lguna, asíconiotam* 
bien la de pino. 

2 . a El contratista ha de poner la 
leña de su cuenta, ya partida y seca, 
según se le pida, libre de todo gasto y 
derecho y sohrpor el precio del remate, 
en los almacenes que le designen l i s 
Directores, avisándole un dia antes de 
hacer la ent rega; careciendo la leña de 
las condiciones iodieadas, no le será re 
cibida en los establecimientos, comprán
dose por cuenta del contratista otra que 
r eúna todos los requisitos necesarios. 

3 . * Servirá de tipo para la subasta 
el precio d e 2 4 0 milésimas de escudo 
cada a r roba de leña, no admitiéndose 
ninguna proposición que esceda del 
mismo. 

4 . a El pago al contratista se veri
ficará en los establecimientos por raen-

\ sualidades vencidas. 
5 . a Las proposiciones se presenta

r án en pliegas cerrados, con arreglo al 
modelo adjunto. Kn el caso de que r e 
sultasen dos ó mas iguales, siend > las 
roas ventajosas, se abrirá licitación ver
bal entre sus autores por el tiempo que 
el señor Presidente determine. No se ad 
muirá proposición a lguna que sea de 
menores, como no estén autorizadoscom-
petentemenle. ó de otras personas que 
se hallen incapacitadas legalmente para 
cont ra ta r . 

0 . a Pa ra tomar parte en la subasta 
acreditarán los Imitadores haber con
signado en la Caja general de Depóiitos 
la cantidad de 1440 escudos. Termina
da que sea la subasta se devolverán las 
car tas á los Imitadores, á escepcion de 
la del mejor postor,* que quedará reteni
da en poder de la Junta como fianza 
provisional. 

7 . ' Luego que recaiga en el rema
te la aprobación del Excmo . señor Go
bernador civil de la provincia, y antes 
del otorgamiento de la escri tura, amplia
rá el contrat is ta su fianza en la misma 
Caja general de Depósitos hasta la c a n 
tidad de 2 8 8 0 escudos. 

8 . a El depósito á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de carác
ter provisional, responden de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 

á la Beneficencia el contratista por la 
fal/a de cumplimiento del pliego de con
diciones, con arreglo á Ta ley y regla~ 
m e n t ó de contabilidad provincial de 20 
y 26 de setiembre de 1 8 6 5 . 

9 . a El contrato no tendrá efeclo 
hasta que recaiga la aprobación del 
Excmo. señor Gobernador civil de la 
provincia. 

10. Los gastos de subasta, escri
tura , papel y demás; serán decuenla del 
contratista. 

11. La subasla tendrá lugar el dia 
2 6 de junio próximo, á las tres de la 
tarde , en el Gobierno civil de la pro
vincia, y bajo la presidencia del esce-
lentísimo señor Gobernador ó persona en 
quien se s i rva delegar. 

Madrid 2 5 de mayo de 1 8 6 7 . — E l 
Secretar io, José María Vicario de Toledo. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , vecino de 
que vive enterado del 
anuncio inser to en los diarios oficiales, 
publicando el pl iego de condiciones pa
ra sacar á pública subasta el suministro 
de leña para los establecimientos depen
dientes de la Exen t a . Junta provincial 
de Beneficencia, se compromete á sumU 
nistrar dicho artículo cotf estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado 
y al precio de (aquí la 
cantidad en letra) cada arroba de leña. 

(Fecha y firma del proponente) . 

Pliego de condiciones bajo las que la oscelentisi-
ma Junta provincial de Beneficencia saca i 
pública subasta el suministro do leche dé 
bur ra s para los establecimientos de su cargo, 
en cantidadaproximadamente do 8300 cuar
tillos. 

1 . a El contratista ha de sumin i s 
trar por tiempo de un año , que e m p e 
zará á contarse desde el dia de la apro
bación del remate, toda la leche de b u r 
ras que necesiten los establecimientos 
sin limitación a lguna . 

2 . a Las burras serán conducidas 
á los establecimientos respectivos para 
ordeñarlas, debiendo te oer todas las c u a 
lidades necesarias para que la leche sea 
de la mejor calidad, y si no reúne los 
éspresados requisitos, se procederá á 
comprar dicho artículo por cuenta del 
contratista. 

• 5 . a Servirá de tipo para la subasta, 
el "pFecio de 4 0 0 milésimas de escudo 
cada cuartillo de leche, no admitiéndo
se ninguna proposición que esceda del 
mismo. 

4 . a Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, con arreglo al 
modelo adjunto. En el caso de que r e 
sulten dos 6 mas iguales, siendo las mas 
ventajosas, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores por el tiempo que el 
señor Presidente se sirva determinar. 

5 . a Para tomar parte en la subasla 
acreditarán los Imitadores haber con
signado en la Gaja general de Depósi
tos la cantidad de 5 5 0 escudos. Termi
nada que sea la subasta se devolverán 
las cartas á los Imitadores, á escepcion 
de la del mejor postor, que quedará re te 
nida en poder de la Junta como fianza 
provicional. 

6 . a Luego que recaiga en el rema
te la aprobación del E x c m o . señor Go
bernador civil de la provincia y antes 
del otorgamiento déla escr i tura , amplia
rá el contratista su fianza en la misma 
Caja general de Depósitos, hasta la can
tidad de 6 6 0 escudos. 

7 . a El depósito á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de c a 
rácter provisional tiene por objeto r e s -
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ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar á la Beneficencia 
el contratista por la falta de cumpl i 
miento del pliego de condiciones, con 
arreglo á la ley y reglamento de 20 y 
2 6 de setiembre do 1 8 6 5 . 

8 . a No se admitirán proposiciones, 
por ventajosas quesean, siendo presenta
das por menores no autorizados compe
tentemente ó de otras personas incapa
citadas por la ley para contratar. 

9 . a El contrato no tendrá efecto 
basta que recaiga la aprobación del e s -
celentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia. 

1 0 . Los gastos de subasta, escritu
r a , copias y demás serán de cuenta del 
contratista. 

1 1 . La subasta tendrá lugar el dia 
2 6 de junio próximo, á las dos de la tar
de en el Gobierno civil de la provincia, 
bajo la presidencia del Excmo. señor 
Gobernador ó persona que se sirva d e 
legar . 

1 2 . El pago de la leche de burras 
que suministre el contratista se verifi
cará en los establecimientos por men
sualidades vencidas. 

Madrid 2 5 de mayo de 1 8 6 7 . — E l 1 

Secretario, José María Octavio de To
ledo. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . vecino de , que vive 
, enterado del anuncio inserto en 

los diarios oficiales publicando el pliego 
de condiciones para sacar á pública s u -
bastsel suministro de leche de burras á 
todos los establecimientos dependientes 
de la Excma Junta provincial de Beoe* 
ucencia, se compromete á suministrar 
dicho articulo con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado, al pre
cio de (aquí la cantidad en letra) 
cada cuartillo. 

(Fecha y firma del preponente.) 

Pliego de condiciones bajo las que ta escelenti-
sima Junta provincial de Beneficencia saca.1 

presentadas por menores de edad, no es 
tando autorizados competentemente, ó de 
otras personas incapacitadas legalmente 
para poder contratar . 

6 . a Para tomar parle en la subasta 
acreditaran los Imitadores haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 2040escudos. Terminada que 
sea la subasta, se devolverán las cartas 
á los liciladores, á escepcion de la del 
mejor postor, que quedará retenida en 
poder de la Junta como fianza provisional. 

7 . m Loego que recaiga en el remate 
la aprobación del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el con
tratista su fianza en la misma Caja general 
de Depósitos hasta la cantidad de 4080 
escudos. 

8 . a El depósito á que se refiere la 
anterior condición, así como el de carácter 
provisional, responden de lodos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar á la 
Beneficencia el contratista por la falta de 
cumplimiento del pliego de condiciones, 
con arreglo á la ley y reglamento de pre
supuestos y contabilidad provincial de 20 
y 26 de setiembre de 1865. 

9 . a El contrato no tendrá efecto has -
la que recaiga la aprobación del escelen 
tísimo sefior Gobernador civil de la pro 
vincia. 

10. Los gastos de subasta, escritura, 
copia y demás serán de cuenta del con 
t ra l is ta . 

1 1 . La subasta tendrá lugar el dia 
26 de junio próximo, á las tres y media 
de la tarde, en el Gobierno civil de la 
provincia, y bajo la presidencia del esce 
lentísimo señor Gobernador ó persona 
en quien se sirva delegar. 

Madrid 25 de mayo de 1867.—El Se
cretario, José María Octavio de Toledo. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de . . . que vive. . . en 

de! Juzgado, que la tiene en el piso bajo 
de la territorial, plazuela de Santa Cruz. 

Madrid 28 de mayo de 1867.—Ignacio 
Palomar .—387. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

En virtud de providencia del señor don 
Francisco Sapiüa y Rico, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina de esta 
corte, refrendada del Escribano de su 
número don Tomás Bandc, su fecha 24 
del corriente, se convoca á junta general 
de acreedores al concurso necesario de 
don Segundo Colmenares, vecino de esta 
corte, para el nombramiento de síndicos, 
y se ha señalado para su celebración el 
dia 2 de julio próximo, á la hora de las 
doce de su mañana, en la sala audiencia 
de dicho Juzgado de la Latina, sita en el 
piso bajo de la territorial. 

Madrid 27 de mayo de 1867.—Tomás 
Bande.—385. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Palacio. 
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publica 'subasta el suministro de carbón para u j d j a n u n c ¡ 0 ¡ n s e r l o e n | 0 8 a ¡ a r ¡ o g 

los establecimientos que se bailan .1 su cargo H d U U U C I a u \ w . " V " . . . . 
en cantidad de treinta y cuatro mil arrobas, que próximamente se calculan consumir en 
un año. 
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1 . a El proveedor h a d e suministrar 
desde el diá eu que se le comunique la 
aprobación del remate, hasta igual dia 
y mes de 1868, lodo el carbón que ne
cesiten los establecimientos, sin limitación 
alguna. 

2 / El carbón ba de ser precisamente 
de encina, recien quemado, sin mezcla 
de tierra, cantos, ni cisco, conduciéndolo 
el coolratisla á los Establecimiento?, 
ibre de lodo gasto, en ca r re tas y no en 
carros de la tierra, ni en cargas; y care
ciendo do alguna de estas circunstancias 
no se recibirá en los Establecimientos, 
procediéndose á comprar olro que las 
reúna, por cuenta del Contratista. 

3 . a Servirá de tipo para la subasta e 1 
precio de 600 milésimas de escudo cada 
arroba de carbón, no admitiéndose nin 
guna proposición que esceda del mismo. 

4 . a El pago al contratista se verifica
rá en los Establecimientos por mensuali
dades vencidas. 

5 . a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, con arreglo al modelo 
adjunto. En el caso de que resulten dos 
ó mas iguales, siendo las mas ventajosas, 
se abrirá licitación verbal entre sus au
tores, por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. No se admitirán proposiciones 

oficiales, sacando á pública subasla el 
suministro de carbón á los Establecimien
tos dependientes de la Excma. Junta 
provincial de Beneficencia, se compro
mete á suministrar dicho artículo, con 
arreglo al pliego do condiciones publicado 
y al precio d e . . . 

(Aquí la cantidad en letra) cada a r 
roba de carbón. 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVIDENCIAS JUD1G1ALE . 

Juzgado deprimera instanciadel distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Ignacio Suarez Garcia, Juez interino 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano de número, se anun
cia la venta en pública subasla de la casa 
en construcción sila en esta corte, con 
fachadas á la plaza de las Corles y á las 
calles del Florín y del Turco, señaladas 
con los números 2 por la primera de es-
las calles y 16 por la segunda, que com
prende una superficie de 16.016 pies 54 
centésimas, que ha sido tasada en la su 
ma de 2.800,590 r s . , á rebajar cargas, 
habiéndose señalado pora celebrar el re
mate el dia 26 de junio próximo, y hora 
de las once de su mañana, en la audiencia 

En virtud de providencia del señor don 
Rafael de la Puente y Falcoo, Juez de 
primera instancia del disliito de Palacio 
de esta capital, refrendada por mí el 
Escribano, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez y término de veinte días, á 
todos los que se crean con derecho á la 
herencia quedada por fallecimiento de 
doña Joaquina Casado Gazmio, natural 
de Vallecas, viuda de don José Puerla, 
hija do Miguel y de Calalioa Soldado, la 
que falleció en esta corle en i 1 de octu
bre de 1 8 6 5 ; teniéndose presente que 
hasla la fecha no se ha presentado otro 
heredero que don Manuel Ruiz Villa, na- , 
tural y vecino de Vallecas. 

Madrid 27 de mayo de 1867.—El E s 
cribano, Pascual Esleve. 

" _____ 

Juzgado deprimera instancia del distri
to de la Inclusa. 

Envi r ludde providencia del señor Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta corte, y para cumplir una 
orden de la Exorna. Audioncia del t e r 
ritorio, se cita y llama por el presente á 
don Juan Rivas, que habitó en esta c a 
pital , Puerta del So l , núm. 5 , cuarto 
cuarto, para que en el preciso término 
de diez dias comparezca en dicho Juzga
do, calle de la Dnion, núm. 6, piso bajo, 
á oir un requerimiento en negocio civil 
por la Escribanía de don Manuel A. Diez. 

Madrid 24 de mayo de 1867.—El Es
cribano, Luis Escobar. 

*jol o vuO'.J^tl'jo 
Juzgado de primera instancia del parti

do de Alcalá de Henares. 
Don Toribio Hernández, Notario del 

Ilustre Colegio del territorio de la Au
diencia de Madrid y Escribano de nú • 
mero y Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad de Alcalá de Henares, 
y su partido. 

don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de la misma, habiendo vistoes-
los autos promovidos por Pedro Garoia 
Navas, vecino de Madrid, sobre qne se lo 
declare pobre, para litigar con don Ma
riano Alonso Apolinario, y fundado ca 
ello pide se le declare pobre y que se ha 
seguido e! incidente en rebeldía del don 
Mariano Alonso Apolinario por no habe r 
comparecido: 

Resultando que el Pedro García Navas 
ha justificado que no posee bienes de 
ninguna clase: 

Considerando que no poseyendo él r e 
ferido Pedro Garcia Navas ningunos b ie 
nes y que vive solo del jornal que gana, 
se halla comprendido en el número pri
mero del articulo 182 de la ley de en
juiciamiento civil, 

Fallo: Que debo declar a r y declaro 
pobre para litigar al PedroGarciaNavas 
según lo solícita, y por consiguiente dis
frutara de los beneficios que enumera el 
articulo 181 de la citada ley . 

Así por esta sentencia definitivamente 
juzgandoj que se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia, á mas dé notifi
carse en los estrados del Juzgado, y de 
fijarse edictos en esta ciudad, lo pronun
cio, mando y firmo.—Nicolás de Haedo. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leiJa y publicada por el señor don 
Nicolás de Uaedo, Juez do primera ins
tancia de esta ciudad de Alcalá de Hena
res, estando celebrando Audiencia pú
blica en ella hoy dia de la fecha. 

Alcalá 19 de mayo de 1867.—Toribio 
Hernández. 

Lo relacionado es cierlo y la sentencia 
y publicación inserta corresponden con 
su original, obrante en el incidente refe
rido, á que me remito; <_pi 

T para que conste y se Inserte en el 
üolelin Oficial dé la provincia, según está 
mandado, pongo el presente, que signo y 
firmoen Alcalá de Henares, á 2 4 d e mayo 
de 1867.—Toribio Hernández. 

— 
\>ii si) AYUNTAMIENTOS. 
i 

Alcaldía constitucional de Bustarvicjo. 
Con la debida autorización, se ar 

rien la en pública subasta por lodo el 
año económico de 1867 á 68 la casa ma
tadero carnicería, de los propios de esta 
villa, bajo las condiciones aprobadas 
que se hallan de manifiesto en la secre
taría de Ayuntamiento, y serán leídas al 
dar principio á los actos, que tendrán lu 
gar el primero el domingo 2 y el se
gundo el 9 de junio próximo venidero, «i 
las doce del dia, en la casa consistorial. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de liciladores. 

Bustarviejo 25 de mayo de 1867 .—El 
Alcalde constitucional, Pedro Díaz.—El 
Secretario, Martin González. 

y s n p a i u u w . Se arrienda con autorización superior. 
Doy fé: Que en el incidente de pobre- ' por todo el año económico de 1867 á C8, 

za que se sigue en este Juzgado, á ios- la casa posa Ja de los propios de esta v i 
tanda de Pedro Garcia Navas, vecino de Ha, bajo las condiciones aprobadas que 
Madrid, sobre que se le declare pobre pa- se hallan de manifiesto en la secretaría de 
ra litigar con don Mariano Alonso Apo- Ayuntamiento y serán leídas al dar prin-
linarto, que lo es de Valdetorres, ha r e - cipio á los actos, que tendrán lugar en la 
caido la siguiente casa consistorial el dia 2 y 9 de jonio 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá de mas próximo venidero, á las once y me-
Uenares á 18 de mayo de 1867, el señor dia de la mañana. 
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Lo que se hace saber al público. 
Bustarviejo 25 de mayo de 1867.—El 

Alcalde constitucional, Pedro Diaz.—El 
Secretario, Martin González. 

Se arrienda por todo el afio económico 
de 4 867 á 68 , la casa tabernadelos pro
pios de esta villa, bajo las condiciones 
aprobadas, que se bailan de manifiesto 
en la secretaría de Ayuntamiento, y se
rán leidasal dar principioá los actos, que 
tendrán lugar el primero el domingo 2 y 
el segundo y último, habiendo quien haga 
la mejora legal, el 9 de junio mas próxi
mo venidero, ambos en la casa consisto
rial, á las diez y media de su m a ñ a n a . 

Lo que se anuncia al público llamando 
liciladores. 

Bustarviejo 25 de mayo de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Pedro Diaz.—El 
Secretario, Martin González. 

Con autorización superior se arrienda 
la romana y medida de esta villa, de uso 
voluntario, por todo el aflo económico 
de 1867 á 68 , bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este municipio, y serán leídas al dar 
principio á los actos, que tendrán lugar 
en la casa consistorial, los domingos 2 y 
9 de junio mas próximo, á las diez de la 
mañana. 

Lo que se hace saber al público. 
Bustarviejo 25 de mayo de 1867.—El 

Alcalde constitucional, Pedro Diez.—El 
Secretario, Martin González. 

Alcaldía constitucional de Ciempozuelos. 

El Ayuntamiento de esta villa ha acor
dado proceder al arrendamiento de la 
pesca del rio de Jarama en la parte de 
esta jurisdicción, por todo el próximo año 
económico: en su consecuencia, ha seña
lado para la celebración de sus dos r e 
mates los dias 2 y 9 de junio inmediato, 
de diez á doce de sus mañanas, en las 
salas consistoriales, bajo el tipo de 225 
escu os y las demás condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
esta corporación. 

lo que ha sido debidamente autorizado el 
Ayuntamiento que presido: la subasta 
se ha de ejecutar con arreglo al pliego 
de condiciones formado y que estará de 
manifiesto antes y en el acto de la su
basta en la Secretaría municipal. 

Se hace público lo manifestado convo
cando liciladores. 

Campo Real 27 de mayo de 1867 .— 
El Alcalde, Bonifacio Buso.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Miguel González, Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de Caramanchel 
Alto, 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, para 
oir de agravios, por término de seis dias, 
el apéndice al amillaramienlo de la r i 
queza territorial de este pueblo, que ha 
de servir de base al repartimiento para 
el próximo año económico de 1867 á 68 . 

Se advierte que pasado dicho plazo no 
se admite reclamación alguna. 

Carabanchel Alto 28 de mayo de 1867. 
—El Alcalde constitucional, Vicente 
Morales. 

Alcaldía constitucional de Fuente el Saz. 
El apéndice al amillaramienlo de este 

pueblo, que ha de servir de base á la der
rama territorial del año económico de 
1867-68, se halla concluido y espuesto 
al público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias impro-
rogables para oir reclamaciones de agra
vio; en el bien entendido, que los que no 
las intenten en dicho periodo, les parará 
el perjuicio que haya lugar, á ma¿ de 
que después no serán admitidas. 

Y para su inserción en el boletín O/Y-
cial de la provincia se pone el presente, 
por el cual puede llegar á conocimiento 
de los contribuyentes forasteros este 
anuncio. 

Fuente el Saz 27 de mayo de 1867 .— 
El Alcalde, Manuel Delavdo. 

Alcaldía constitucional de Naval cruente. 

El Ayuntamiento constitucional de la 

del arriendo quedan de manifiesto en 
la Secretarla del Ayuntamiento á d i s 
posición de los que gusten interesarse. 

Lo que se publica para que llegue á 
conocimiento de todos. 

Corpa 27 de mayo de 1 8 0 7 . — E l 
Alcalde constitucional, Ángel Lozano. 

Alcaldía constitucional de Manzanares 
el Real. 

No habiéndose presentado proposi
ción alguna en la subasta celebrada en 
este dia para el arriendo con libertad de 
ventas de los ramos de consumo, con
sistentes en vino, aguardiente, tienda 
abacería y carnes de esta villa, para el 
próximo año económico de 1867 á 1 8 6 8 , 
el Ayuntamiento que presido ha acor- 1 

| dado procederá nueva licitación,confor
me se previene en la regla 12 de la 
circular de la Administración principal 
de Hacienda, fecha 2 8 de febrero últ i
mo, señalando para sus remates los 
domingos 2 y 9 del próximo junio, en 
la sala capitular de esta villa, desde las 
diez de la mañana en adelante. 

Manzanares el Real 26 «i J mayo de 
1 8 6 7 . — E l Alcalde constitucional, S c -
rapio Mart in .—Juau Guijarro, Secre
tar io. 

Alcaldía constitucional de Madarcos. 
Previa la oportuna autorización, este 

Ayuntamiento ha señalado los dias 2 y 
9 de junio próximos, para ceiebrar los 
remates de los artículos de consumos á 
la esclusiva para el año próximo de 1867 
á 6 8 , bajo el pliego de condiciones que 
¿e halla espuesto en la Secretaria para 
quien guste enterarse. 

[ Lo que se anuncia llamando licita-
; dores. 

Madarcos 25 de mayo de 1867.— El 
Alcalde, Vicente López. 

1 manifiesto en la secretaría de este Ayun-
1 tamienlo. 

Aranjucz 27 de mayo de 1867.—Bal
tasar Rodríguez. 

Con la competente autorización del 
escelenlísimo señor Gobernador civil de 
la provincia se saca á pública subasta 
la renovación de los quiuqués del al uní- -
brado público de es te sitio, y el suminis
tro de 1 aceite mineral petróleo, que fue
re necesario para 200 faroles en todo el 
año económico próximo veniente, bajo el 
pliego de condiciones que so halla de 
manifiesto en la Secretariado este Ayun
tamiento. 

Se celebrarán dos remales, que tendrán 
lugar en esta sala consistorial, en los 
dias 2 y 9 de junio próximo, de doce á 
una de sus respectivas tardes; advirtien
do que en el segundo no se admitirá 
proposición que no cubra la baja do la 
décima parle de lo que hubiere quedado 

, en el primero, admitiéndose después pu
jas á la llana. 

Aranjuez 25 de mayo de 1867.—Bal-
tasar Rodríguez Alto. 

Alcaldía constitucional de Hoyo de Man
zanares. 

El repartimiento de la contribución 
territorial deesla villa, correspondiente al 
año económico de 1867-68, se halla con-* 
cluido y ospuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por término 
de ocho dias, dentro de los cuales los 
contribuyentes podrán reclamar de agra
vio; en la inteligencia de que pasado d i 
cho término sin verificarlo, no serán oídos. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes. 

Hoyo de Manzanares 26 de mayo de 
1867.—El Alcalde constitucional, Luis 
Blasco. 

Ciempozuelos 27 de mayode 1867.— villa de Navalafuenle, de esta provincia, 
El Alcalde, Ángel López y López. 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 

No habiéndose hecho postura en el 
primer remate para el arriendo del a r 
bitrio de peso y medida en esta villa de 
Guadalix, para el año eoonómico de 
1867 á 68 , se admitirán en el segundo 
remate , que se celebrará en la casa 
capitular de la misma el 2 de junio pro-
simo, y hora de diez á doce de su maña 
na, las proposiciones que lleguen á 55 
escudos 434 milésimas, que son las dos 
terceras partes de80escudos, tipo fijado. 

Guadalix 26 de mayo de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Andrés García. 

Alcaldía constitucional de Campo Real. 

En los dias 9 y 16 del próximo mes de 
junio, de once á doce de sus respectivas 
mañanas, se han de celebrar remates 
públicos en esta villa, para arrendar con 
la facultad de venta esclusiva al por me
nor los derechos del impuesto de consu
mos en los ramos de vino, vinagre, 
aguardiente, aceite, jabón y tocino, para 

está autorizado por la Excma. Diputa
ción provincial para el arrendamiento 
del abasto y derechos de las especies 
de consumos de la misma y su término 
jurisdiccional, que componen á saber: 
vino, aguardiente, aceite, jabón, v ina 
gre y carnes frescas con la esclusiva en 
su venta al por menor por todo el año 
próximo económico de 1867 á 1868 Se 
celebrarán los dos remates de instruc
ción en los ias 2 y 9 del próximo mes 
de junio, en las casas consistoriales, 
de once á doce de sus mañanas , bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto del remate. 

Navalafuente 2 5 de mayo de 1 8 6 7 . 
—De orden del señor Alcalde, Antonio 
Rodríguez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Corpa. 

Para los dias 2 y 9 del próximo mes 
de junio, y hora de diez á doce de sus 
mañanas , ante el Ayuntamiento de esta 
villa y su sala cap i tu l a r , se hallan s e 
ñalados los remates de los artículos de 
consumos de la misma con venta libre, 
y por separado el derecho de carnes, 
cuyo pormenor y las demás c adiciones 

Alcaldía constitucional de Los Molinos. 

El Ayuntamiento constitucional do Los 
Molinos, en virtud de autorización de la 
Excma. Diputación provincial, ha acor 
dado proceder al arrendamiento en pú
blica subasta de los artículos de consu
mos deegla población con la venta es
clusiva al por menor y sus derechos du . 
ranlc el aflo económico de 1807 a 1868. 
habiendo señalado paia sus dos remales 
los domingos 2 y 9 de junio próximo y 
hora de once á doce de sus mañanas, en 
la sata consistorial, bajo los pliegos de 
condiciones que estarán do manifiesto, y 
formalidades de la Real Instrucción. 

Lo que se anuncia al público llamando 
liciladores. 

Los Molinos 26 de mayo de 1867 .— 
El Alcalde constitucional, Francisco 
Navas. 

Alcaldía constitucional de Aranjuez. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores las subastas de arbitrios mu
nicipales de pesos y medidas y de los 
puestos de plaza de esta población cor
respondiente al año económico de 1867 
á 1868, se vuelven á sacar en pública 
licitación bajo el tipo de las dos terceras 
parles. 

Se celebrarán dos remates, que tendrán 
lugar en los dias 2 y 9 del próximo m s 
de junio, en esta salaconsistorial .de doce 
á una de sus respectivas lardes, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 

Comisión ejecutiva por atraso de contri-
buciones de Valdaracete. 

Para pago do la contribución se sacan 
á pública subasta las (incas embargadas 
á varios vecinos de esta villa, que con la 
tasación á continuación se esprosan: 

Cándido García, una viña do una fa
nega y 9. celemines, en esto término y 
sitio de Carrasca lejos; n u l a con el cami 
no, tasada en 180rs . 

Testamentaría de Francisco López, 
una tierra de primera, de una fanega 6 
celemines, en los Can imares; linda .losé 
María Comendador, en 850 . 

Miguel Montes, ana tierra de segunda, 
de una fanega, en el Palomar, linda con 
Manuel García, e n 3 5 0 . 

Doroteo Iglesias, una casa calle de 
Valdeoro, en 780 . 

Antonio Iglesias, una cueva ea e ' 
Sorbellano, en 550 . 

Braulio Rojas, una casa calle de la 
Fuente , en 8 4 0 . 

Hilario Rivera, una cueva en el Sorbe-
llano, en 500 . 

El tipo para la subasta es las dos ter
ceras partes de la tasación. 

El remate tendrá lugar en las casas 
consistoriales de este Ayuntamiento el 
dia 6 del mes de junio próximo. 

Valdaracete 25 de mayo de 1867.—El 
Comisionado. Clemente Casado. 

K o i T O n , fí. JUAN \STOSIO GARCÍA. 
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